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ASESORIA  FISCAL  
 

DECLARACIÓN RENTA Y PATRIMONIO 
 

Calendario de atención a colegiados RESIDENTES en la 

Sede Colegial los días y horas señaladas: 

 

Día 13 de Mayo de 16,00 a 19,00 horas: 

       Abujetas Yuste    a    Díaz Imedio 

 

Día 20 de Mayo de 16,00 a 19,00 horas: 

       Díaz López    a    González Nuño 

 

Día 23 de Mayo de 8,30 a 14,00 horas: 

       González Sánchez    a    Martín Rodríguez 

 

Día 27 de Mayo de 8,30 a 14,00 horas: 

       Martín Pérez   a   Prieto Fresno 

 

Día 27 de Mayo de 16,00 a 19,00 horas: 

       Ramírez Rodríguez    a    Zazo García 

 

Día 20 de Mayo de 9,30 a 13,30 horas: 

       Talavera -Rte. Montearagueña-. (Colegiados 

de Talavera y comarca) 
(Sigue en pág. 3) 
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IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 

 

 

 

 

  

       Conforme al artículo 4 de la Ordenanza Fiscal número 1 del 

Ayuntamiento de Toledo, reguladora del IMPUESTO SOBRE 

BIENEN INMUEBLES, gozarán de una bonificación en la cuota 

íntegra del impuesto, en los porcentajes recogidos en dicho artículo, 

los inmuebles de USO RESIDENCIAL cuyo sujeto pasivo ostente la 

condición de TITULAR DE FAMILIA NUMEROSA en la fecha de 

devengo (1 de enero de 2003), siempre que dichos inmuebles 

constituyan la VIVIENDA HABITUAL de la unidad familiar. 

     Se entiende por familia numerosa la integrada por: 

   Cabeza de familia, su cónyuge y tres hijos. Cabeza de familia, su 

cónyuge, si lo hubiere, y dos hijos, siempre que al menos uno de 

estos sea minusválido o incapacitado para el trabajo. Cabeza de 

familia y su cónyuge cuando ambos fueran minusválidos o tuvieran 

incapacidad absoluta para todo trabajo, concurriendo dos hijos. 

Cabeza de familia, su cónyuge y cuatro hijos. Cabeza de familia, su 

cónyuge y cinco hijos o más. 

     El porcentaje de la bonificación varía según el número de 

integrantes de la familia (entre el 45% y el 70%), siendo de 

aplicación sobre dicho porcentaje un coeficiente reductor cuando el 

valor catastral del inmueble es superior a 60.000 euros. 

     Para gozar de esta bonificación durante el presente ejercicio, la 

solicitud habrá de ser presentada antes del día 31 de mayo de 2003. 

Para ejercicios sucesivos, la solicitud habrá de presentarse antes de 

la fecha de devengo del impuesto (1 de enero). LA BONIFICACIÓN 

SE OTORGA PARA EL EJERCICIO PARA EL QUE SE SOLICITA, 

SIN QUE PRESUPONGA SU PRÓRROGA TÁCITA; es decir, para 

años sucesivos hay que presentar la solicitud antes del día 1 de 

enero de cada año. 

     Requisitos: Estar empadronado en Toledo a la fecha de devengo 

(1 de enero) todos los miembros que constituyen la familia 

numerosa. 

     Documentación: Escrito de solicitud según modelo normalizado. 

Certificado expedido por la Consejería de Bienestar Social de la 

JCCM que permita acreditar a condición de familia numerosa en la 

fecha de devengo (1 de enero), especificando los componentes de la 

misma. Ultimo recibo de IBI o, en su defecto, copia de escritura, que 

permita acreditar la titularidad del bien inmueble en la fecha de 

devengo. 

http://www.coaattoledo.org/
mailto:presidencia@coaattoledo.org
mailto:secretario@coaattoledo.org
mailto:comisiones@coaattoledo.org
mailto:inspeccion@coaattoledo.org
mailto:administracion@coaattoledo.org


 

 

 

Declaración   Renta y Patrimonio 

 

 

 
     Con el fin de confeccionar las declaraciones de los Impuestos de la Renta de las Personas Físicas y 

Patrimonio, ejercicio 2002, ruego te persones en el Colegio el día correspondiente. 

     A continuación se detallan los documentos y datos que habrás de facilitar, en la medida que te afecten, 

referidos al año 2002. 

DATOS A FACILITAR 
 
1 Fecha de nacimiento de todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar. 
 
2 Rendimientos del trabajo. (Pensionistas, funcionarios, trabajadores por cuenta ajena, etc). Certificación 

comprensiva de los ingresos íntegros, impuesto retenido, cotizaciones a la Seguridad Social o a 

mutualidades Generales obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos pasivos, cotizaciones a 

Colegios de Huérfanos o Instituciones similares, cuotas satisfechas a sindicatos y a Colegios Profesionales, 

gastos de defensa jurídica. 

     Además, si en el ejercicio se hubieren producido bajas por razón de enfermedad, maternidad, etc., no 

olviden facilitar certificación de las prestaciones percibidas por estas contingencias. 

 
3 Rendimientos del capital inmobiliario. (Inmuebles urbanos y rústicos). Fotocopia de los recibos del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles; fotocopia de las valoraciones llevadas a cabo por la Administración a 

efectos de los Impuestos sobre Transmisiones, Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones o Donaciones. 

     En el supuesto de inmuebles arrendados habrán de facilitar, además, los antecedentes siguientes: 

Importe que por todos los conceptos se perciban del arrendatario, excluido el IVA. 

Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora y demás gastos de financiación; 

recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles; tasas, recargos y contribuciones; gastos de comunidad, 

administración, portería; gastos de formalización de contratos y defensa jurídica; saldos de dudoso cobro; 

gastos de conservación y reparación; primas de seguros; servicios y suministros. 

Amortizaciones. Para calcular las cantidades destinadas a amortización de inmuebles, habrán de 

facilitar copia de la escritura de adquisición, factura de los gastos de notaría y registro, así como justificante 

de los impuestos satisfechos. Para calcular las cantidades destinadas a la amortización del mobiliario, 

habrán de facilitar copia de las facturas de compra. 

     En el supuesto de arrendamiento de locales, oficinas, etc., habrán de facilitar certificación expedida por 

el arrendatario comprensiva de las retenciones que les han sido practicadas por el concepto de IRPF. 

 
4 Rendimientos del capital mobiliario.  

Cuentas corrientes, de ahorro, a la vista o a plazo. Saldos al 31.12.02; saldos medios 

correspondientes al cuarto trimestre de 2002; intereses brutos; impuestos retenidos (nota o certificación 

bancaria). 
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Acciones, obligaciones, deuda, etc., negociados en mercados organizados (Bolsa). Cotización 

media en el cuarto trimestre de 2002; dividendos o intereses brutos; impuestos retenidos; gastos de 

administración y custodia (nota bancaria). 

Acciones y participaciones que no se negocian en mercados organizados. Valor teórico resultante 

del último balance aprobado; dividendos brutos; impuesto retenido (certificado de la entidad). En el supuesto 

de no haber sido auditado el último balance aprobado, se facilitarán, además, los siguientes datos: valor 

nominal de las acciones o participaciones, dividendos distribuidos y asignaciones a reservas de los tres 

ejercicios sociales cerrados antes del 31.12.02 (certificado de la entidad). 

Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios (letras, pagarés, cesión de 

créditos, préstamos, obligaciones, etc.). Valor nominal al 31.12.02; valor de adquisición; valor de 

enajenación; impuestos retenidos; gastos de adquisición y enajenación (nota bancaria). 

Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y de contratos 

de seguro de vida o invalidez. 

 
5 Actividades profesionales y empresariales. Fotocopia de las declaraciones-liquidaciones trimestrales 

presentadas en Hacienda (pagos fraccionados); certificación de las retenciones practicadas por terceros 

(profesionales). Además, según el régimen de estimación aplicable, deberán aportar los siguientes 

antecedentes: 

Estimación por módulos (empresariales). Módulos aplicables a la actividad en el ejercicio 2002. 

Inversiones realizadas en 2002 (copia de facturas). 

Estimación directa simplificada (profesionales y empresariales). Libros de ingresos, compras, gastos 

y bienes de inversión. Existencias iniciales y existencias finales. 

Estimación directa normal (empresariales). Activo y pasivo de la actividad al 31.12.02; cuenta de 

resultados del ejercicio 2002; inversiones ejercicio 2002 (copia de facturas). 

 
6 Fotocopia de escrituras de compra y venta de fincas rústicas y urbanas ejercicio 2002: pólizas de 

suscripción, compra y venta de acciones, participaciones, obligaciones, títulos de deuda, etc., así como 

notas de cargo y abono en las cuentas bancarias vinculadas a dichas operaciones. 

 
7 Deudas. Justificantes de los saldos al 01.01.02 y 31.12.02 e intereses satisfechos. 

 
8 Fotocopia de los recibos satisfechos en el año 2002 por razón del alquiler de la vivienda habitual 

(contratos anteriores a 24.04.98). 

 
9 Valor de rescate al 31.12.02 de los seguros de vida (nota de la compañía aseguradora). 

 
10 Donativos. Certificación de las entidades preceptoras comprensiva, entre otros, de los extremos 

siguientes: 

 Identificación del donante. 

 Importe del donativo. 

 Porcentaje de deducción de las cantidades donadas. 
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     Se interesa dicha certificación por cuanto que las entidades en cuestión están obligadas a presentar 

declaración informativa de donaciones que, con toda certeza, será “cruzada” con los datos declarados por el 

contribuyente. 

 
11 Justificante de las cantidades satisfechas por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 

constituya o vaya a constituir la residencia habitual. En caso de financiación ajena, habrán de facilitar 

también el importe de las amortizaciones de capital, así como los intereses y demás gastos satisfechos en 

el ejercicio 2002. 

 
12 Inversiones  y gastos realizados en bienes de interés cultural. 

 
13 Certificado de las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones. 

 
14 Certificado de las cantidades aportadas por los partícipes en Planes de Pensiones, así como de las 

cantidades aportadas por el contribuyente a Planes de Pensiones en los que sea partícipe el cónyuge. 

 
15 Justificantes de las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos 

satisfechas por decisión judicial. 

 
16 Justificantes de las anualidades por alimentos satisfechas a los hijos por decisión judicial. 

 
17 Fotocopia del D.N.I. de los ascendientes mayores de 65 años que dependan y convivan con el 

contribuyente, así como justificantes de las rentas obtenidas por aquellos en 2002. 

 
18 Fotocopia del D.N.I. de los hijos solteros menores de 25 años que convivan con el contribuyente, así 

como justificantes de las rentas obtenidas por aquellos en 2002. 

 
19 Fotocopia del D.N.I. de los ascendientes y descendientes, cualquiera que sea su edad, que sean 

discapacitados y acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. Facilitarán también los 

justificantes de las rentas obtenidas por ellos en 2002. 

 
20 Certificado acreditativo del grado de minusvalía reconocido a los contribuyentes, ascendientes y 

descendientes. 

 

SE RUEGA ENCARECIDAMENTE SEAN FACILITADOS LOS DATOS 
EL DÍA Y HORA SEÑALADO AL EFECTO, Y ELLO AL OBJETO DE TENER PREPARADAS 

CON SUFICIENTE ANTELACIÓN LAS DECLARACIONES. 
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ASESORIA  JURIDICA 

 

 

 
INFORME SOBRE COBRO DE HONORARIOS DE LOS PERITOS NOMBRADOS POR LOS JUZGADOS. 
 

     En primer lugar y en cuanto al cobro de los informes solicitados por cualquier persona a título particular, 

el trámite será el habitual para el cobro de cualquier otro trabajo, independientemente de que el que lo 

encargue lo utilice para su presentación en el Juzgado. 

     Diferente es el sistema para el cobro de los honorarios por los peritos designados por los Juzgados, 

adonde tienen que comparecer para aceptar el cargo antes de emitir el informe. Según el procedimiento, 

establecido en el artículo 342.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el perito designado, podrá solicitar en los 

tres días siguientes a su nombramiento la provisión de fondos que considere necesaria, que será a cuenta 

de la liquidación final. El Juzgado ordenará a quien haya solicitado el informe, y que no tuviera derecho a la 

asistencia jurídica gratuita, a que ingrese en la cuenta de depósitos del Juzgado dicha cantidad en el plazo 

de cinco días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera depositado la cantidad establecida el perito 

quedará eximido de emitir el dictamen. No obstante, si el perito designado lo hubiese sido de común 

acuerdo por varias partes y una de ellas no realizare el ingreso que le correspondiere, se ofrecerá a las 

otras la posibilidad de completar la cantidad que faltara. 

     A la vista de lo anterior, se recomienda, en cuanto a los informes periciales emitidos por Colegiado 

designado por el Juzgado, que antes de emitir el mismo, se asegure, el que lo vaya a realizar, que está 

depositada en el Juzgado la provisión de fondos solicitada y que se le ponga a su disposición, ya que en 

otro caso, para el cobro de sus honorarios tendría que esperar a que se dictara sentencia, tanto en primera 

instancia como a la de la apelación y en su caso, casación, si las hubiera, cuyos trámites se podrían 

demorar en más de un año e incluso, tener problemas para su cobro, tanto más, si en sentencia no hay 

expresa condena en costas a alguna de las partes. 

     Todo lo anterior evitaría los problemas para el cobro de costas que se vienen dando, después de más de 

dos años de la entrada en vigor de la presente Ley de Enjuiciamiento Civil, ya que en ningún caso, el 

informe encargado por el Juzgado se puede depositar en el Colegio para que alguien venga a retirarlo 

previo pago de los honorarios para presentarlo en el Juzgado, sino que es el propio Colegiado quien tiene 

que aportarlo personalmente en el mismo. 

     Es lo que pongo en conocimiento de los Colegiado para que tengan la suficiente información al respecto. 

JESÚS GARCIA COBACHO 
Asesor Jurídico del COAAT. 
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MUSAAT 

 

 

 

COLABORACIÓN MUSAAT – PELAYO MUTUA DE SEGUROS 
   MUSAAT ha recibido recientemente una solicitud de colaboración por parte de Pelayo Mutua de Seguros dirigida a los 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos que dispongan de una pequeña empresa de reparaciones. El objetivo de Pelayo es 

crear una red de reparadores concertados en toda España para asistir los siniestros que se deriven de sus seguros de 

Hogar, Comunidades, Comercio y Pymes, por lo que desea contactar con los profesionales capaces de prestar estos 

servicios. 

   En estos momentos Pelayo Mutua de Seguros está creando una red de reparadores concertados en toda España para 

cubrir las reparaciones que se deriven de sus más de 90.000 pólizas abiertas entre los ramos de Hogar, Comunidades, 

Comercios y Pymes. Para ello, la firma ha contactado con MUSAAT con el objetivo de poner en conocimiento del 

colectivo de Aparejadores y Arquitectos Técnicos la posibilidad de colaborar con ellos en esta iniciativa realizando 

trabajos para la compañía. 

   La red de reparadores concertados de Pelayo se está creando sobre la base de tres tipos de empresas: las 

denominadas integrales, capaces de acometer cualquier reparación que pueda derivarse de un siniestro (fontanería, 

albañilería, pintura, parquet, cerrajería...); las “FAP”, que disponen de los gremios básicos para atender la mayoría de 

los siniestros (fontanería, albañilería, pintura); y las cristalerías, ya que un número importante de los siniestros incluyen 

la reposición de cristales. 

   Coordinando la labor desarrollada por estas empresas existe la figura del Responsable de Peritos y Reparadores que 

está presente en cada una de las zonas contempladas en la red. En estos momentos, la prioridad para Pelayo Mutua de 

Seguros en la localización de empresas colaboradoras se plantea en todas las Comunidades Autónomas. 

   Pelayo Mutua de Seguros, fundada en 1993, da servicio a más de 750.000 mutualistas. Aunque es especialista en el 

ramo del automóvil, con más de 890.000 pólizas en 2001, también desarrolla su actividad en otros ramos como Hogar-

Comunidades- Comercio, Accidente Individuales y Vida. Cuenta con más de 200 oficinas distribuidas en todo el territorio 

nacional aunque también comercializa sus productos en varias entidades bancarias, además de disponer de una amplia 

distribución en centros comerciales, más de 600 mediadores y una amplia red de comerciales. 

   Si estás interesado, puedes ponerte en contacto con D. Luis González Mejías en el teléfono 91-5921107. 

 

 

 

 

 

POP ART DIGITAL 
   Pop Art Digital es una empresa especializada en publicidad para el sector inmobiliario, en concreto a la creación de 

perspectivas infográficas. Contamos con una amplia experiencia en el sector: perspectivas exteriores, interiores 

totalmente decoradas, animaciones virtuales para su salida a video o con destino a aplicaciones multimedia para su 

visionado en su ordenador personal. Ofrecemos también el de creación de sitios web para su difusión en Internet y el de 

creación de aplicaciones multimedia para la distribución a clientes. Teléfono de contacto: 925-227682 - 661-319615. 
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JUNTA  DE  GOBIERNO 

 

 

 
ALTAS  Y  BAJAS  DE  COLEGIADOS. 

 
     La Junta de Gobierno, en su reunión celebrada el pasado día 07 de abril de 2003, aprobó las solicitudes 

siguientes: 

 D. Salvador Casas Jiménez   ALTA como RESIDENTE. 

 D. Ismael Cuerdo Olmo    ALTA como RESIDENTE. 

 D. Vicente Grandas García   ALTA como RESIDENTE. 

Dª Nieves Somacarrera Sanchez  ALTA como RESIDENTE. 

D. Santiago Alcala Toca   BAJA a petición propia. 

D. Julio Ugarriza Estancona   BAJA a petición propia. 

D. Juan Cano del Arco    BAJA a petición propia. 

D. Carlos Ayuso Guillén    BAJA a petición propia. 

D. José Ignacio García Iñigo   BAJA por fallecimiento. 

D. Manuel Pérez Pérez    BAJA por fallecimiento. 

 

 

INSCRIPCIÓN  EN  CONTART’2003. 
 

     Ya es posible realizar la inscripción en la III Convención Técnica y Tecnológica de la Arquitectura 
Técnica, desde la página web www.contart.org. CONTART’2003 será un nuevo punto de encuentro 
entre compañeros de toda España, en el cual poner en común experiencias y nuevas propuestas 
profesionales. 
     La Junta de Gobierno del COAAT de Toledo, en su reunión celebrada el pasado día 10 de marzo, 
tomó el acuerdo de subvencionar a los colegiados residentes que asistan a CONTART’2003, con el 
importe correspondiente a la inscripción del colegiado y del acompañante. 
     Para ello, deberás realizar la inscripción y presentar fotocopia en las oficinas colegiales. 
     Para más información, puedes ponerte en contacto con el Colegio en horario de oficina. 
 

      

 

I  SEMANA  CULTURAL  DEL  COAAT  DE  TOLEDO 
 

     La Comisión de Cultura del COAAT de Toledo, ha organizado esta I Semana Cultural. Esperamos que 

sea del agrado de todos y que año tras año consigamos superarla. 

Por motivos de organización, es absolutamente necesario recoger las invitaciones para cada uno de los 

actos en los que pienses participar, no pudiendo hacerse reservas ni envíos por correo de las mismas. 

Solamente se podrán recoger personalmente las invitaciones en las oficinas colegiales,  
en horario de oficina de 9,00 a 14,00 horas, y hasta que se agoten.  
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Para acceder a cada una de las actividades, se exigirá la presentación de las invitaciones. 
 

El calendario de actos es el siguiente: 

 

 JUEVES, 29 DE MAYO.  Proyección de la película “MORTADELO Y FILEMON” 

  Lugar: Multicines María Cristina, Sala 2.  

  Hora: 20,00. 

  RETIRADA DE INVITACIONES HASTA EL DÍA 29 DE MAYO. 

 

 SABADO, 31 DE MAYO.  Fiesta Campera. 

  Lugar:  Finca Malabrigo. (Ventas con Peña Aguilera. Toledo). 

  Hora: 12,00. 

  RETIRADA DE INVITACIONES HASTA EL DIA 27 DE MAYO. 

 

 MIÉRCOLES, 4 DE JUNIO. Campeonatos de colegiados. 

  Lugar: A.C.R. El Campo (Antiguo Club “La Pozuela”) 

  Hora: 14,30. 

  INSCRIPCIONES HASTA EL DIA 2 DE JUNIO. 

 

 JUEVES, 5 DE JUNIO. Entrega de Premios.  I CONCURSO DE TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN  

y   III CONCURSO DE FOTOGRAFIA. 

  Lugar: Salón de Actos del Palacio de Benacazón. (Toledo) 

  Hora: 11,00. 

  (VER PROGRAMA DE MANO). 

 

 VIERNES, 6 DE JUNIO. Fiesta del Patrón “San Juan de Ortega”. 

  Hora: 20,00. Santa Misa. Iglesia de Santiago el Mayor (Junto a la Puerta de Bisagra). 

   

  Hora: 21,00. Cena de Hermandad en el Cigarral “Viñedos de Santa María”. 

  RETIRADA DE INVITACIONES HASTA EL DÍA 30 DE MAYO. 

 

 

 
 

PUBLICACIONES  y  OFERTAS 

 

 

 

COAAT de TARRAGONA. 
   Nos complace informar que hemos publicado el tercer manual de la colección MANUALES PROFESIONALES 

titulado “Aislamiento Acústico en la edificación. Proyecto, Cálculo, Control Técnico y Administrativo”. Esta colección 

está producida y editada por el Colegio de Arquitectos Técnicos de Tarragona, se edita en castellano y en formato 

DIN-A4 para su distribución por toda España. 
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   Sin ningún tipo de duda, la creciente problemática social sobre el ruido, junto con el endurecimiento de la 

responsabilidad y sanciones, pone de plena actualidad este tema. Asimismo, la tendencia endurecedora de 

diferentes leyes y normativas sobre ruido, así como el revuelo de la futura implantación del Código Técnico de la 

Edificación pone en estado de alerta a técnicos, profesionales, constructores, promotores y compañías de seguros 

alrededor de un tema complejo y en el que es necesario profundizar mucho. 

   Este manual aborda esta compleja problemática desde el punto de vista del diseño y cálculo así como del control 

técnico y ejecutivo, tanto para edificios nuevos como en el caso de la rehabilitación. Asimismo, analiza la 

problemática acústica desde la óptica del peritaje y también dará pautas esenciales para el control técnico y 

administrativo. El libro está lleno de ejemplos prácticos que ayudan al lector a profundizar con precisión en cada uno 

de los casos y consolidar el aprendizaje de los temas. 

   Más información y pedidos en el teléfono 977-212900 y 977-212799. 

 

 

NOVONET 
   Gracias al éxito que está teniendo la oferta especial para aparejadores y al apoyo de Hewlett Packard para ayudarnos 

a ofrecer unas condiciones de máximo interés para el colectivo, hemos ampliado la duración de la misma y los 

productos. 

   La buena aceptación de la oferta es debido a varias cosas: Oferta bundle que incluye software necesario para la 

práctica de la profesión (ITE, AutoCAD LT y Presto). Financiación competitiva que permite una desgravación trimestral y 

una aceleración en la amortización. 

   La nueva oferta tiene validez hasta el 30 de mayo de 2003. 

Hp designjet 100 A1 (+Iomega USB 64 Mb de regalo)  1.175,00 € 37,00 €/mes 

Licencia AutoCAD LT 2002  +  Hp designjet 100 A1   2.100,00 € 66,85 €/mes 

Licencia de Presto + Hp designjet 100 A1    1.659,00 € 53.02 €/mes 

Licencia de ITE + Hp designjet 100 A1    1.725,00 € 55,15 €/mes 

Hp designjet 100 A1 + Cámara digital Hp photosmart 320  1.324,00 € 42,52 €/mes 

 

(Precios sin IVA. Financiación a tres años.) 

   Más ofertas e información en la web www.novonet.es 

   Presupuestos personalizados en el teléfono 91-556 94 60 y 91-556 94 61. 

 

 

CONCURSOS  y  JORNADAS 

 

 

 

 

PREMIOS EUROPEOS DE SEGURIDAD EN LA 

CONSTRUCCIÓN -XII Edición de los Premios Caupolican. 
 Nuestro Consejo General, con el apoyo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Agencia Europea de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y de las demás Instituciones clave en el sector, ha convocado los "Premios Europeos de 

Seguridad en la Construcción -XII Edición de los Premios Caupolican. 

   Esta XII Edición admite actuaciones realizadas desde el 30 de noviembre de 2001 hasta el 31 de octubre de 2003, 

fecha de cierre de la convocatoria. 

   Más información en el teléfono 91-5701535. 
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REVISTA  DE  DERECHO  URBANISTICO. 
    GESTION URBANISTICA. 
Mayo 19 y 20. 

1. El marco normativo estatal y su incidencia en la gestión urbanística. 

2. Las actuaciones sistemáticas. La delimitación de unidades de ejecución en suelo urbano y urbanizable. 

3. El sistema de actuación por compensación. Procedimiento de constitución de una Junta de Compensación. 

4. El sistema de actuación por cooperación. La ejecución de la urbanización, contratación y costeamiento. 

5. Las actuaciones asistemáticas en suelo urbano. El problema de su articulación con la Ley 6/1998, de 13 de abril. 

6. La gestión de las dotaciones públicas. Diferentes mecanismos de adquisición del suelo. 

7. Los convenios urbanísticos como mecanismo de gestión urbanística. Formalización y efectos. 

8. El sistema de actuación por expropiación. 

 

CONVENIOS URBANISTICOS. 
Mayo 21 y 22. 

1. Concepto y naturaleza jurídica de los convenios urbanísticos con los particulares. Procedimiento de elaboración y 

aprobación. 

2. Convenios urbanísticos entre Administraciones Públicas. Régimen jurídico y análisis de supuestos prácticos. 

3. Régimen jurídico de los convenios urbanísticos, con especial referencia a sus límites. Análisis de la legislación 

urbanística autonómica. 

4. Los convenios urbanísticos en la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de Tribunales Superiores de Justicia. 

5. Análisis pormenorizado de los convenios urbanísticos en el ámbito del planeamiento. Análisis de supuesto práctico. 

6. Análisis pormenorizado de los convenios de gestión urbanística. Análisis de supuesto práctico. 

7. Expropiación y convenios urbanísticos. Análisis de supuesto práctico. 

8. La responsabilidad de las Administraciones Públicas derivada de los convenios urbanísticos. 

 

DISCIPLINA URBANISTICA. 
Junio 9 y 10. 

1. Régimen jurídico de las obras en ejecución sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones de una 

u otra: procedimiento, órganos competentes, plazos y requisitos. 

2. Régimen jurídico de la suspensión de los actos urbanísticos sin licencia como medida de protección de la legalidad 

urbanística. Efectos sobre los materiales y maquinaria utilizados. 

3. Especialidades de las medidas de protección de la legalidad de las obras terminadas: concepto, plazos y ámbito de 

aplicación. El procedimiento de legalización. 

4. La demolición de las construcciones incompatibles con el planeamiento urbanístico. Análisis de jurisprudencia. 

5. Otras medidas de protección de la legalidad urbanística, en especial, la revisión de licencias y el visado de los 

Colegios profesionales. 

6. Régimen jurídico de las infracciones urbanísticas: análisis de la normativa autonómica y de las reglas para la 

imposición de sanciones.  

7. El procedimiento sancionador en materia urbanística; en especial, órganos competentes y prescripción. 

8. Análisis práctico de procedimiento de disciplina urbanística. 

 

CONVENIOS URBANISTICOS. 
Junio 11 y 12. 

1. Régimen jurídico de la Responsabilidad patrimonial de los poderes públicos. Responsabilidad por la suscripción de 

Convenios urbanísticos entre Administración pública y particulares. 
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2. Responsabilidad patrimonial derivada de planes urbanísticos: Indemnización por alteración del planeamiento. 

3. Responsabilidad patrimonial por actos de intervención y uso del suelo: anulación y revocación de licencias; 

suspensión de licencias, denegaciones de licencias. 

4. Responsabilidad patrimonial por actos de información urbanística. Indemnización por limitaciones singulares y otros 

supuestos indemnizatorios contemplados por la normativa estatal o reconocidos por la jurisprudencia. 

5. Análisis práctico de expediente de responsabilidad patrimonial en materia urbanística. 

6. Delitos cometidos por promotores, constructores o técnicos directores. 

7. Delitos cometidos por autoridad o funcionario público. 

8. Análisis de la jurisprudencia de diferentes órganos jurisdiccionales sobre delitos contra la ordenación del territorio. 

 

 

Lugar de celebración: Madrid. Hotel Colón. Cl. Dr. Esquerdo, 117. 

La duración de cada curso es de 16 horas lectivas cada uno. El horario es de 10,30 a 14,30  y de 16,00 a 20,00. 

Para mayor información 91-400 80 18  y  91-574 64 11. 
 

. 

MODULOS DE FORMACIÓN INMOBILIARIA TINSA 
 

     Conscientes de los constantes cambios que se han producido y que se están produciendo en el sector inmobiliario, el 

Departamento de Formación de TINSA Tasaciones Inmobiliarias, S.A., ha organizado los MODULOS DE FORMACIÓN 

INMOBILIARIA TINSA. 

   Estos Módulos abordan de forma práctica, temas que cubren los intereses y necesidades de empresas, instituciones y 

profesionales ligados al mercado inmobiliario, que deseen ampliar conocimientos en las técnicas y métodos de 

valoración inmobiliaria, urbanismo, métodos de financiación de Promociones Inmobiliarias, técnicas de control sobre 

inmuebles en construcción, gestión de inmuebles, análisis de mercados y medio ambiente. 

   Los módulos han sido diseñados por TINSA y se impartirán por profesionales altamente cualificados y especializados 

en sus contenidos. 

ABRIL, día 24. Centros comerciales, oficinas e inmuebles especializados. Coyuntura actual. 

MAYO, día 22. Gestión de inmuebles de uso propio. 

MAYO, día 29. Medio ambiente. 

     Más información en el teléfono 91-3727500. 
 

 

CURSOS   del   COAAT   de   TOLEDO 

 

 

 

 
 

PRESTO:  CONTROL DE COSTOS. 
Día 23 de mayo de 2003. De 16,00 a 21,00 horas. 

Importe de la matrícula: 25,00 € colegiados y 45,00 € No colegiados. 

Lugar de celebración: Salón de Actos del COAAT de Toledo. Pz. Corral de la Campana, 3 Toledo. 

Inscripciones hasta el 20 de mayo previo pago de la matrícula. 
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CONSEJO  GENERAL 

 

 

 

 
TITULACIONES HABILITANTES PARA LA COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE EDIFICACION. 
 

     La Disposición adicional cuarta de la Ley de Ordenación de la Edificación estableció que, en las obras de 

edificación, los títulos académicos y profesionales habilitantes para poder realizar la función de coordinador 

de seguridad y salud, tanto durante la elaboración del proyecto como en la ejecución de la obra serían los 

de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y 

especialidades. 

   Dicha Disposición, como es bien sabido, ha dado lugar a interpretaciones diversas, según los intereses 

profesionales que en cada caso se defienden. 

   El Ministerio de Fomento ha terciado en la controversia expresando, a consultas del Consejo de 

Arquitectos y de nuestro propio Consejo, el criterio que al respecto sustenta, y que no obstante no tener 

valor vinculante, -ya que la interpretación y aplicación de las normas legales corresponde, en definitiva, a los 

Juzgados y Tribunales de Justicia-, no deja por ello de tener singular valor. 

   El criterio del Ministerio se resume en lo siguiente: 

La citada Disposición adicional cuarta termina diciendo “de acuerdo con sus competencias y 

especialidades”. Esta determinación lleva a una primera conclusión cual es que, no todos los titulados 

citados en la misma pueden ser coordinador de seguridad y salud en cualquier proyecto y en cualquier 

dirección de obra ya que de haberlo querido así el legislador, no hubiera incluido dicha precisión final. 

Partiendo de ello, la interpretación que parece más adecuada y que contesta a la cuestión planteada 

es que en aquellos proyectos de edificios, propios de la competencia exclusiva de los arquitectos, la 

coordinación de seguridad y salud habrá de desempeñarla un Arquitecto o Arquitecto Técnico, no pudiendo 

actuar como coordinador en estos casos los ingenieros o ingenieros técnicos. 

Ahora bien, en aquellos supuestos referentes a obras de edificación en las que los Ingenieros de 

Caminos, Industriales, Agrónomos, Aeronáuticos, etc, estén facultados con arreglo a las competencias 

propias de sus específicas titulaciones para proyectar y dirigir las mismas a la vista de las disposiciones 

legales vigentes para cada profesión, podrán ser coordinadores de seguridad y salud en relación con los 

citados proyectos. 

 
 

SENTENCIA ABSOLUTORIA EN CAUSA PENAL POR SINIESTRO EN OBRA. 
 

     Sentencia dictada en el presente año por el Juzgado de lo Penal Uno de Valladolid, en actuaciones 

dimanantes de siniestro en obra con resultado de lesiones graves para un trabajador, en el que se 

formulaba acusación por un delito contra los derechos de los trabajadores, del artº 316 del Código Penal, 

contra el Arquitecto Técnico y Coordinador de Seguridad en fase de ejecución de la obra, el Jefe de Obra y 

los Administradores Unicos de las empresas instaladoras de los andamios –el siniestro se produjo como 
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consecuencia de la caída de un andamio por falta de un bulón en la barandilla de protección- y de la que 

llevaba el control de calidad de la obra (91 viviendas). 

   La Sentencia hace un exhaustivo análisis del valor probatorio de las Actas de la Inspección del Trabajo, 

que en este caso imputaba la responsabilidad a los acusados, así como de la necesaria concurrencia de 

dolo o culpa para la tipificación de la figura delictiva configurada en el artº 316 del C.P. 

   Considerándose por el Juzgador que el siniestro tuvo por única causa el incumplimiento por el trabajador 

lesionado de las obligaciones establecidas en el artº 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

quién, juntamente con sus compañeros, actuó con desidia e infracción de sus obligaciones, absuelve a 

todos los acusados, siendo de resaltar las siguientes consideraciones de la Sentencia: 

     “La doctrina acogida en esta resolución –(S.T.S de 10.04.01)- es plenamente transvasable al supuesto 

de hecho ahora enjuiciado por lo que se refiere a los dos acusados que son Administradores Unicos de las 

empresas constructoras y de control de calidad de la obra. Acreditado que en la obra había medidas de 

seguridad adecuadas, no es posible realizar reproche alguno de culpabilidad a los Administradores de las 

entidades, que lógicamente ni están a pie de obra ni tienen obligación alguna de visitar los trabajos. 

El mismo pronunciamiento debe hacerse en relación con el Arquitecto Técnico, que es quien redactó el plan 

de seguridad obrante al folio 194, que visitaba las obras semanalmente y cuando era requerido al efecto, ya 

que no puede exigirse al Arquitecto Técnico la revisión diaria, antes del inicio de los trabajos a las 8 de la 

mañana, de todos los anclajes de todos los andamios empleados en la construcción de 91 viviendas. 

Esta exigencia no es posible siquiera respecto al jefe y encargado de obra, quienes lógicamente sí debían 

exigir a los trabajadores que hicieran uso de las medidas de seguridad personales de las que habían sido 

dotados por la empresa, pero es impensable que cada trabajador esté permanentemente vigilado de forma 

personal por el encargado o el jefe de la obra, incluso para controlar que el trabajador prescinda de los 

elementos de seguridad que se le han facilitado. La categoría profesional del propio lesionado –oficial 1ª- y 

de los dos trabajadores que le acompañaban, les dotaban de la suficiente capacidad para ajustarse a las 

instrucciones de la empresa en materia de seguridad y para revisar ellos personalmente la andamiada a la 

que accedían para realizar los trabajos”.  

 

 

OFERTAS 

 

 

 
 

GODOY CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. 
   Necesitamos 1 Aparejador y/o Arquitecto Técnico, 

preferentemente de reciente titulación. No es necesaria 

experiencia profesional. Se valorará conocimientos de 

ofimática. Contrato laboral en prácticas. Incorporación 

inmediata. Los interesados, llamar al teléfono 925-828.733 o 

enviar C.V. a GODOY Y CONSTRUCCIONES, S.L. C/ 

Calera, 166; 45600 TALAVERA DE LA REINA. 

 
 

 

 

 

ACRO ARQUITECTOS, S.L. 
   Estudio de arquitectura afincado en Toledo, precisa de 

Aparejador o Arquitecto Técnico. Los interesados pónganse 

en contacto con: ACROArquitectos, S.L., Av. De Europa, 6-

2º 6. 45005 TOLEDO. Teléfono 925-256.721 
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INTERBUILDING CONSULT, S.L. 
   Necesitamos colegiados interesados en: Dirección de obra 

de viales de una importante urbanización en Aranjuez 

(Madrid). Participarían en el equipo de Dirección de Obra, 

junto con otros profesionales, teniendo a su cargo la 

dirección de la ejecución de los viales de la urbanización. 

Dedicación completa en obra. Duración de la obra: 2 años. 

Honorarios y condiciones a convenir. Los interesados 

pueden ponerse en contato en el teléfono 91-399.03.00. Sr. 

Jiménez Solano. 

  

CONSTRUCCIONES CIVILES TOLEDANAS, S.L. 
   Rogamos que a la mayor brevedad posible, envien C.V. 

para el puesto de Aparejador en nuestra obra sita en Arges 

(Toledo) para la realización de 500 viviendas. Los 

interesados se pueden informar en el teléfono 925-861064 y 

925-860189. 

 

 

 

 

INFOBIT, S.L. 
 

     Empresa dedicada a la formación Informática y Nuevas Tecnologías, situada en Toledo en la calle 

Carreteros, nº 1, PRECISA CONTRATAR: 

Profesor con experiencia docente o algún curso de capacitación pedagógica, y experiencia profesional, para 

impartir unas 100 horas con los siguientes contenidos: 

Prácticas: A partir de objetos o espacios ya diseñados: 

Clasificar jerárquicamente los diferentes planos a realizar. Clasificar la documentación a realizar 

según los industriales a intervenir. Dibujar y acotar los distintos planos constructivos de las secciones 

seleccionadas aplicando las líneas normalizadas y las normas ISO, UNE o DIN. Plegar y encarpetar planos. 

Imprimir la documentación. Archivar y registrar toda la documentación elaborada. 

Contenidos teóricos: Procesos de un proyecto de diseño industrial o de interiores: Fases del proyecto. 

Ordenación jerárquica de los planos. Presentación del proyecto. Clasificación de la documentación 

elaborada para los distintos industriales que intervienen en el proceso de construcción o  fabricación. 

Normas: Formatos. Cuadro de rotulación y despiece (casillero). Líneas normalizadas. Vistas. Cortes y 

secciones. Acotación. Control de archivo de la documentación: Ficheros de planos. Clasificación de la 

documentación utilizada.  

Contenidos relacionados con la profesionalidad: Concepción espacial. Memoria visual. Receptividad. 

Criterio en los planteamientos gráficos y las vistas representativas. Seguimiento de las normas del dibujo 

técnico. Precisión en los detalles. Pulcritud en los trabajos. Organización y seguimiento ordenado en las 

tareas. Capacidad de análisis y síntesis. 

     La duración del contrato será del 26 de mayo al 31 de julio, aproximadamente; el horario del curso es de 

11,30 a 14,00 horas, de lunes a viernes. 

     Los interesados, ponerse en contacto con la Srta. Laura Sánchez García en el teléfono 925-251762. 

 

 
 
 

 
 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE TOLEDO.  Boletín Nº 38.  Abril 03.    Pág. 15 

 



 

MAYO    2003 
 

 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 
   1 2 3 4 

5 6 7 8 
CURSO 

INSTALAC. 

9 
BAJA 

TENSION 

10 11 

12 
 

13 14 15 
 

16 17 
 18 

19 20 
 

21 
 

22 
 

23 
PRESTO 

Control de 
Costos 

24 25 

26 27 28 29 
 

CINE 

30 31 
FIESTA 

CAMPERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNIO    2003 
 

 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 
      1 

2 3 4 
CAMPEONATOS 

DE 
COLEGIADOS 

5 
ENTREGA 

DE PREMIOS 

6 
SANTA MISA 

CENA DE 
HERMANDAD 
 

7 8 

9 10 11 12 
 

13 14 15 

16 17 18 19 
 

20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30       
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